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CILIO S.A. 
      

Guayaquil, 27 de julio de 2016 

Señora 

ANA MARIA OROZCO FUENTES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas celebrada el 27 de julio de 2016 

de la compañía CILIO S.A., hemos resuelto designarla a usted como PRESIDENTE de la 

misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Segundo lvóle Zurita Zambrano, el 11 de Octubre 

del 2001, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el 09 de Noviembre del 2001. 

En el ejercicio de su cargo de PRESIDENTE, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual... s 

Saler 2h 
mma Mora Berméo 

Secretaria Ad- Hoc 

Muy atentamente, 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía CILIO S.A., para el cual he sido elegida, 

siendo de nacionalidad ecuatoriaña.. 

  

PRESIDENTE 

Ced. Ciudadanía. No. 091232682-4 : 

LOS "DATOS DE ESTA] 

e INSCRIPCIÓN CONSTAN 
AESSTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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NUMERO DE REPERTORIO:30.399 
FECHA DE REPERTORIO:27/jul/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:42 ¡ 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del y 

Cantón Guayaquil, hal inscrito lo siguiente: / / 
Y 

1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de_ Presidente, de la Compañía CILIO $S.A., a favor de 
ANA MARIA OROZCO, FUENTES »(de fojas 33.931 a 33.934, Registro 

) de Nombramientos. número 9.031. y 

ly 7 
ORDEN: 30399 

n ; Pm . 1 m 
CORRFYDLIOLYORV     TRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Xx DELEGADO 

Guayaquil, 03 de agosto de 2016 

Y 
REVISADO POR: - W ( t 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Xu. ) NN 
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Documentación y Árchivo 
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